
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008 sobre notificación de trámite de audiencia
a “Talleres Don Benito, de Hierro, Aluminio y PVC, S.L.”, en relación con la
concesión de incentivos industriales estremeños. (2008080799)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado en
el expediente I.A.: 06/0034/1, Talleres Don Benito, de Hierro, Aluminio y PVC, S.L., sobre
Concesión de Incentivos Industriales Extremeños, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

“De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la Resolución del Director General de
Promoción Empresarial e Industrial de fecha 30 de junio de 2006, por la que se le concedió una
subvención de 57.590,00 euros, como resultado de aplicar un porcentaje del 24,000% a la
inversión aprobada de 239.971,00 euros, le ponemos en su conocimiento que el plazo para el
total cumplimiento de las condiciones impuestas finalizó el día 30 de diciembre de 2007, tal
como se le indicaba en la Condición Particular 2.5. de dicha Resolución, sin que esa empresa
haya justificado el cumplimiento de las condiciones impuestas para el cobro de la subvención. Lo
que se le pone de manifiesto, disponiendo de un plazo de 15 días, tal como dispone el apartado
tercero del artículo 27 del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, para que alegue/n y presente/n
todos los documentos y justificaciones que estime/n pertinente/s; transcurrido dicho plazo se
procederá, por parte de esta Dirección General, a resolver lo procedente, pudiendo declararse la
pérdida de derecho a la percepción de la subvención concedida. Mérida, a 6 de febrero de 2008.
El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial. Fdo.: José Manuel Moreno Núñez”.

Mérida, a 5 de marzo de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de la Secretaría General, por la que
se anuncia concurso abierto para la contratación de las obras de “EDAR y
colectores en Ribera del Fresno”. Expte.: OBR052008046. (2008060611)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: OBR052008046.

Martes, 18 de marzo de 2008
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